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De conformidad con lo establecido en el Decreto 31 O de 20211, el DANE dará total aplicación a lo allí 
dispuesto, teniendo en cuenta que hace parte de las entidades sometidas al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública. 

•• Adicionalmente el artículo 2.2.1.2.1.2.7 del Decreto en mención, establece la procedencia del Acuerdo 
·, •• Marco de Precios "( ... ) Las Entidades Estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública, están obligadas a adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes de 
Común Utilización a través de los Acuerdos Marco de Precios previamente justificados, diseñados, organizados y 
celebrados por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-

ª· Para el año 2021 deberán ingresar a la Tienda Virtual del Estado Colombiano - TVEC: i) Las entidades del sector 
central y del sector desce,:1trali?_ado de la Rama Ejecutiva del orden nacional, que a la fecha de expedición del 
presente Decreto aún no hayan ingresado; ( ... )". -

Por lo anterior, el Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE en é\delante "la 
Entidad", realiza el presente Estudio Previo de conformidad con lo se.ñalado en el ,docume~to 
TERMINOS Y CONDICIONES DE USO DE LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO C_OLOMBIANO, dis.pues~o 
por Colombia Compra Eficiente.2 

11. NECESIDAD 
\ 

. 1.1 .. -- Descripción d~ la Necesidad 
: ' 

El DANE de conformidad con lo establecido en los Decretos 262 de 2004 y el Decreto 1170 de 2015, 
debe garantizar la producción, disponibilidad y calidad de la información estratégica, para lo cual 

• ··· -· desarrolla investigaciones, encuestas, registros y demás operaciones estadísticas tendientes a la 
recolección de información, así como su posterior crítica, análisis, depuración, procesamiento y 
difusióh de la misma. 

A su vez el Decreto 262 de 2004, en su artículo 12, asignó al despacho del subdirector, entre otras la 
función de cqordinar la planeación de las operaciones estadísticas que requiera el poi$ para la toma de 
decisiones por part~ del Gobierno Nacional y los entes territoriales. 

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE, pertenece a la Rama Ejecutiva del 
Estado Colombiano y tiene dentro de sus objetivos, el garantizar la producción, disponibilidad y 
calidad de la información estadística estratégica, y dirigir, planear, ejecutar, coordinar, regutar y evaluar 
la próducción y difusión de información oficial básica. Para el cumplimiento de este objetivo misional, 
~s necesario garan~izar la adecuada administración y conservación de los documentos qu_e soportan 
las operaciones y decisiones que se toman en el proceso de producción estadística en todos sus 
niveles, así co~o en los demás procesos que hacen posible su ejecución, por lo cual, la administración 
y conservación do.cumental debe estar enmarcada en la normatividad archivística expedida por :jy} 
'"Por el cual se reglamenta el articulo 41 de la Ley 1955 de 2019. sobre las con_diciones para implementar la obligatoriedad y aplicación de los Acuerdos Marco de Precios y se modifican los artículos 2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.12. del Decrtto 1082 de 2015, Urnco Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional" z https//wwwcolombjacompragoy.cofsitesfcce publicffilesfcce documentpsfcce-gad-idi·PJ termjnos y cod1qones de uso de la tyec y3 n-01-2023 pdt 
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Archivo General de la Nación (AGN) como ente rector de la política archivística en el país, la cu~I es 

de obligatoria aplicación en las entidades de la administración pública. 

Considerando lo establecido en el artículo 3 del Acuerdo 049 de 2000 del Archivo General de la Nación 

"Por el cual se desarrolla el articulo 61 del capitulo 7 de conservación documentos el reglamento general 

de archivos ~obre condiciones de edificios y locales destinados a archivos", respecto al almacenamiento 

de la documentación y las características técnicas de los soportes documentales, el DANE ha 

identificado que las sedes ubicadas en la Territorial Norte en las ciudades de Barranquilla, Cartag~n~, 

Riohacha, San Andrés, Cartagena, Sincelejo y Valledupar, no cuenta con la estructura óptima de 

archivo por lo que se hace necesaria su renovación con la adquisición de estantería mediana para el 

archivo. . 

Es de precisar que al analizar la adquisición de los bienes referidos mediante el proceso de compra en 

Gran Almacén se revisó la no concurrencia de otras modalidades de selección para el objeto 

contractual, aunado a la verificación de precios acordes al mercado nacional, teniendo en cuenta los 

aspectos de puntos de entrega, cantidades, características de los productos y demás especificacione~ 

que hacen parte del precio total, incluida las garantías de calidad y cumplimiento de la normatividad 

aplicable, propias o inherentes a los productos incluidos en los catálogos por las Grandes Superficies, •- - -·· 

lo que de entrada brinda a la entidad la satisfacción de una compra eficiente con arreglo a los 

principios de transparencia, economía y responsabilidad, por lo que la adquisición mediante este 

mecan¡smq resulta más beneficiosa para la entidad. 

Ahora bien, la entidad realizará el proceso de contratación bajo la modalidad de selección de mínima 

cuantía, compra en Grandes Superficies, que se encuentran en la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano. 

En cónsec~~ncia, fueron priorizados los recursos dentro del plan de A02_2023_ADQDIF _ACTIVOS de 

1~ Entidad, .para la adquisición de estanterías para la Dirección Territorial Norte del Departamento 

Admrriistrati'!0 Naciónal de Estadística -DANE, con cargo al rubro presupuesta! A-02-01-01-003-008 

MÚEBLES, INSTRUMENTOS MUSICALES, ARTÍCULOS DE DEPORTE Y ANTIGÜEDADES. 

Así las cosas, se requiere realizar el proceso de adquisición de la estantería mediana para el 

mejoramiento del archivo de Gestión Documental, de conformidad a las características técnicas --·-

descritas en el Anexo 1 - Especificaciones Técnicas y en las cantidades definidas por la Entidad. • ~-- • 

2. OBJETO, ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO 

2.1. Objeto ., 

Adquisición de elementos de estantería mediana requeridos para el mejoramiento de • la 

Infraestructura Y Equipamiento Físico del archivo central y de gestión documental de conformidad con 

_las _c~r~cter'.sticas t~cnicas especí_fic_as definidas ~or la ~irección Territorial Norte del Departamento 

(1.dm1rnstrat1vo Nacional de Estad1st1ca -DANE, baJo los lineamientos establecidos en la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano - Grandes Superficies. 
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2.2. Clasificación en la Codificación UNSPSC 

El objeto del presente proceso tiene relación con los siguientes códigos de la UNSPSC: 

Número Segmentos Familias Clases Productos 
24000000 

Maquinaria, Accesorios y 24100000 24102000 24102004 
1 Suministros par.a Manejo, Maquinaria y equipo para Disposición en estantes Estanterías para 

Acondicionamiento y Alma- manejo de materiales y almacenamiento almacenaje 
cenamiento de Materiales 

2.3. Condiciones Técnicas Específicas: 

Las especificaciones técnicas del objeto que se pretende contratar se encuentran basadas en el 
Acuerdo 49 de 2000 Archivo General de la Nación en sus artículos ARTICULO 2-Condiciones generales 
y ARTICULO 3-Áreas de depósito. 

2.4. Obligaciones del Contratista 

GENERALES: 

A continuación, se enumeran las obligaciones contractuales que se pactarán en el contrato derivado 
del presente proceso de contratación y que en consecuencia los interesados manifiestan conocer con 
la presentación de la propuesta. Las mismas además de ser de obligatorio cumplimiento, son 
necesarias para el desarrollo del objeto. 

: 

1. 

2. 
3. 

4. 

5. 

6 . 
7. 

8. 

Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas del presente contrato y de ia ejecución 
del mismo de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993. 
Responder por la calidad y cumplimiento del objeto contractual. 
Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y 
periodicidad requeridas por el supervisor si se hace necesario. 
Ma~tener confidencialidad en el manejo de la información de aquellos eventos 'que por su 
naturaleza lo estima la entidad. 
Responder por la entrega de los documentos producidos en cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. 
Cumplir de manera oportuna con los requisitos exigidos para el trámite de pago. 
Mantener informado al supervisor del contrato sobre el desarrollo de las actividades que 
afecten el desarrollo del objeto contractual. 
Entregar los bienes y/o servicios contratados en la forma estipulada en los estudios previos y 
los Pliegos de Condiciones, esto es, dentro de los plazos descritos en el cronograma de llegar 
a existir, y/o el plazo de ejecución. 

9. Desarrollar el contrato acorde con lo establecido en el Artículo 5 de la Ley 80 de 1993. 
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1 O. Constituir y mantener vigente la Garantía Única que impone la celebración del presente 
Contrato cuando así se pacte, en los términos establecidos en el clausulado del contrato 
derivado del presente proceso de selección. De igual manera se obliga a ajustar y/o modifica_r _ 
los amparos en la manera que lo determine no solo el contrato, sino además lo estipulado en 
los estudios previos y el Pliego de Condiciones, que se encuentren de manera expr~sa o 
cuando de la naturaleza propia del negocio jurídico se haga necesario su modificación y/o 
ampliación. 

11. Co~stituir cuando aplique, la garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual y las demá_s 
garantías en los términos establecido en el contrato, así como mantenerla vigente durante la 
v1genc1a del contrato. 

12. Dar cumplimiento a lo establecido en los estudios previos, el Pliego de Condiciones y la 
propuesta presentada los cuales hacen parte integral del Contrato. 

13. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones 
injustificadas. 

14. Ejecutar el objeto del presente contrato, disponiendo de suficiente capacidad técnica y 
administrativa. 

15. El contratista deberá acreditar mediante certificación, el Pago de Aportes de Seguridad Socia! 
y Aportes Parafiscales, expedida por el Revisor Fiscal de la empresa o el Representante Lega·1 
de la misma, en cumplimiento del Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 2003 y la 
Ley 1150 de 2007, del mes correspondiente de la debida ejecución del contrato. .. 

16. Desempeñar las demás actividades relacionadas con el objeto contractual que le sear;i 
asignadas por el supervisor del contrato o por el ordenador del gasto. . 

17. Subir a la plataforma transaccional SECOP 11, la(s) póliza(s) que se solicite(n) contractualmente 
en él término establecido por la entidad. 

18. s·ubir a la plataforma transaccional SECOP 11, las cuentas de cobro o facturas que se generen 
con ocasión a la ejecución del contrato, de acuerdo con lo establecido en la forma de pago 
y/o plan de pago del contrato. 

19. Suscribir el contrato derivado del presente procesos de selección, en la fecha que se le indique 
y en el mismo sentido deberá efectuar la a través de la Plataforma de Secop 11. 

20. Allegar certificación de la entidad bancaria respectiva, en la cual se indique nombre del titular, 
número de cuenta, sucursal y tipo de cuenta (corriente o ahorro), para realizar allí las 
consignaciones resultantes de los pagos del contrato. Dicha certificación debe tener una 
-vigencia de expedición no mayor a Treinta (30) días calendario; En caso que el Consorcio o··---=-~ 
Unión Temporal sea adjudicatario de la contratación, procederá a abrir una única cuenta a 
nombre del Consorcio o de la Unión Temporal y presentará la certificación de la misma como 
requisito previo a la suscripción del contrato. 

21. Conocer y aplicar todos los lineamientos que sobre el manejo de la plataforma SECOP 11 emit.? .. 
Colombia Compra Eficiente. . 

22. Las.demás que se encuentren estipuladas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1.993. 

'Si-/ 
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1. Dar cumplimiento al Punto 1 O "Procesos y reglas de Contratación con Gran Almacén en la 
TVEC" del documento Términos y Condiciones de Uso de TVEC y Grandes superficies, Literal E 
"Entrega" y F "Imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento": 

2. Dar cumplimiento al Literal H "Políticas de Cambio" del documento de términos y condiciones 
del Acuerdo Marco de Grandes Superficie. 

2.4.2. Obligaciones de la entidad compradora Dirección Territorial Norte del 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE . 

1. Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato y expedir eLcertificado 
de cumplimiento a satisfacción. 

2. Pagar el valor del contrato de acuerdo con los términos establecidos 
3. Suscribir las actas que sean necesarias durante la ejecución del contrato. 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA, FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE LA 
SOPORTAN V TIPO DE CONTRATO: 

El artículo segundo del Decreto Ley 4170 de 2011 "Por el cual se crea la Agencia Nacional de . . .. . 
Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, se determinan sus objetivos y estructura", establece 
como objetivo de la Agencia Nacional de Contratación Pública lo siguiente: "La Agencia Nacional de 
Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-, como ente rector, tiene como objetivo des(!r~?llar e 
impulsar politicas públicas y herramientas, orientadas a la organización y articulación, de los participes 

__ . en los procesos de compras y contratación pública con el fin de lograr una mayor eficiencia, 
transparencia y optimización de los recursos del Estado". • 

Así-mismo, el artículo 3, numeral 7 ibídem señala como una de sus funciones la de "Diseñar, organizar 
, - • ' y cefebrar los acuerdos marco de precios y demás mecanismos de agregación de demanda de que trata 

el articulo 2º de la Ley 1150 de 2007, de acuerdo con los procedimientos que se establezcan para el 
$®~ • 

El presente proceso de selección se adelantará a la luz de lo señalado en: Los artículos 2.2.1.2.1.5.1 -
2.2.1.2.1.5.2 - 2.2.1.2.1.5.3 de la Subsección 5 "Mínima Cuantía" Capitulo 2 del Decreto 1082 de 2015 
en concordancia con, Ley 80 de 1993" Estatuto de Contratación Pública". Ley 1150 de 2007, "Por medio 
de la cual se introducen medidas para la eficiencia y transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras 
disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos". Ley 1474 de 2011 "Por la cual se 
dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción ··de actos 
de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública" y legislación concordante. 

Esta modalidad de selección de contratistas es aplicable a los Procesos de Contratadón para la 
~dquisición de bienes y servicios por un valor inferior al diez por ciento (10 %) de la menor cuantía de 
las Entidades Compradoras sujetas a las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y al Decreto 1082 de ·201 s.' . ul 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.4. del Decreto 1082 de 2015, Colombia 
Compra Eficiente estableció las reglas para la creación y utilización de los catálogos de bieries. q 
servicios derivados del Instrumento de Agregación de Demanda de Grandes Almacenes, a los cuale:s 
podrán acudir las Entidades Compradoras para celebrar contratos hasta por el monto de la mínirnp 
cuantía. 

. . , 3.1. Tipo de Contrato - Proceso de Contratac1on en Grandes Almacenes . 

Acorde con la naturaleza del objeto a contratar, el contrato resultante de este proceso se considera 
un proceso de Mínima Cuantía - Compras en Grandes Superficies, a través de la Tienda Virtual del 
Estado Colbmbiano como una compraventa (orden de compra). 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO - PRESUPUESTO OFICIAL Y FORMA DE PAGO 

La Dirección Territorial Norte del Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE cuenta 
con un presupuesto oficial estimado correspondiente a la suma de Cincuenta y un millones setenta y 
seis mil setecientos cuatro pesos moneda corriente ($ 51.076.704) incluidos todos los tributos a que 
hubiere lugar, suma que se encuentra amparada por el Certificado de Disponibilidad Presupuesta! 
90823 del 24 de noviembre de 2023, expedido por el Área de Presupuesto de la Dirección Territorial 
Norte. 

Análisis del valor: 

Realizada la revisión en el catálogo de grandes superficies de TVEC se encontraron referencias 
disponibles de los elementos y que cumplen con las especificaciones técnicas mínimas requeridas por 
La Dirección Territorial Norte del Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE así: 

CONCEPTO VALOR 

ESTANTE 2.20X1.00X0.40 CAL 18 $ 1 '064.098,00 

Determinación y liquidación de la compra con el total de las unidades por elemento requerido: 

VL. 
TERRITORIAL ESTANTERIA TOTAL/ESTANTERIA 

Norte 
ESTANTE 

2.20Xl.00X0.40 
CAL 18 

$ 51.076.704,00 
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4.1. FORMA DE PAGO 

a. La Entidad Compradora es responsable de verificar al momento del pago si el Gran Almacén es 
autoretenedor y una vez realizado el pago debe remitir al Gran Almacén el respectivo certificado o 
·soporte de pago que indique las retenciones si así las hizo, dentro de los 30 días calendario siguientes 
al pago . 

b. La Entidad Compradora es responsable de pagar las facturas al Gran Almacén dentro de los treinta 
(30) días calendario siguientes de la presentación de la factura. 

,i ..• --
c. El Gran Almacén debe informar a Colombia Compra Eficiente las demoras en el pago de sus facturas. ) 

.i 

(¡ ' 
1
_ d. Colombia Compra Eficiente tiene la facultad de suspender el registro en la TVEC de la.s Entidades 

1• - • - 1 Compradoras en las siguientes circunstancias, pues tal incumplimiento afecta la confianza de los 

. ; 
4 

Usuarios en la TVEC: (i) cuando estén mora en el pago de al menos una factura por treinta (30) días 
calendario o más; o (ii) cuando hayan presentado mora en el pago de sus facturas en cuatro (4) 
oportunidades en un mismo año. 

Suma que cancelará previo cumplimiento de los siguientes requisitos 

• Factura o Cuenta de cobro según sea el caso con el lleno de los requisitos legales. 
• Recibo de cumplimiento a satisfacción por parte del supervisor del contrato. 
• Copia del comprobante del pago de seguridad social y/o aportes parafiscales (person? natural) o 
certificación original y/o Copia expedida por el representante legal o revisor fiscal de encontrarse al 

---: día en el pago al sistema de seguridad social de sus empleados y en los aportes parafiscales y ARL, si 
estuviere obligado a este pago (persona jurídica), de conformidad con lo establecido en la Ley 789 de 

. 2012. 

·1os pagos se efectuarán dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la radicación de la factura 
en :el DANE, con el lleno de los requisitos legales, y la presentación de los documentos antes citados. 
Pr~via disponibilidad del PAC. 

S. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN 

/ 
' ', 

Para adelantar el presente proceso de contratación se tien~ previsto seguir el procedimiento 
establecido por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, y lo establecido en los artículos 2.2.1.2.1.5.1. al 
2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015, en lo concerniente a la Mínima Cuantía y las demás normas 
que la complementen, modifiquen o aclaren y normas civiles y comerciales que regulen el objeto de 
la presente contratación. 

La modalidad de contratación se selecciona de acuerdo con el presupuesto oficial del presente 
proceso y de la Entidad, la cual define las cuantías de contratación de la presente vigencia aplicable. / 
.. :uz, 
.. 
l 
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1 

Teniendo en cuenta los componentes del objeto del proceso que se pretende adelantar,· y .. ~I 
presupuesto estimado para ejecutar el objeto, a este proceso de selección de mínima cuantía y' a__l 
contrato que de él se derive, le son aplicables los principios y normas de la Constitución Política, '•1a 
Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Articulo 94 de la Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, y·· 
demás normas concordantes o complementarias. 

DECRETO 1082 DE 2015 

''Articulo 2.2. 1.2. 1.5.3. Adquisición en Grandes Superficies cuando se trate de mínima cuantia. Lá~ 
Entidades Estatales deben aplicar las siguientes reglas para adquirir bienes hasta por el monto de su 
minima cuantia en Grandes Superficies: 7. La invitación debe estar dirigida a por lo menos dos (2) 
Grandes Superficies y debe contener: a) la descripción técnica, detallada y completa del bien, identificado 
con el cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios; b) la forma de pago; c) el lugar de entrega; d) 
el plazo para la entrega de la cotización que debe ser de un (1) dio hábil; d) la forma y el lug~r c!,7 
presentación de la cotización, y e) la disponibilidad presupuesta[. 2. La Entidad Estatal debe evaluar las 
cotizaciones presentadas y seleccionar a quien, con las condiciones requeridas, ofrezca el menor precio 
del mercado y aceptar la mejor oferta. 3. En caso de empate, la Entidad Estatal aceptará la oferta q~e 
haya sido presentada primero en el tiempo. 4. La oferta y su aceptación constituyen el contrato." 

LEY 1474 DE 2011 

''ARTÍCULO 94. Transparencia en contratación de minima cuantía. Adiciónese al articulo 2 de la Ley 
1150 de 20.0iel siguiente numeral. La contratación cuyo valor no excede del 10 por ciento de la menor 
cua_nt~a de la entidad independientemente de su objeto, se efectuará de conformidad con las siguientef 
reglas: 
a) .. Se publicará una invitación, por un término no inferior a un dio hábil, en la cual se señalará el objet,o 
a contratar, el presupuesto destinado para tal fin, as[ como las condiciones técnicas exigidas; • • 
bf El 'térnÍif!O previsto en la invitación para presentar la oferta no podrá ser inferior a un dio hábil; 
c) La entidadseleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta con el meñór 
precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas; ' 
d) La comunicación de aceptación junto con la oferta constituyen para todos los efectos el contrato 
celebrado, con base en lo cual se efectuará el respectivo registro presupuesta{. 

PARÁGRAFO 1. Las particularidades del procedimiento aqui previsto, asi como la posibilidad que tengan 
las entidades de realizar estas adquisiciones en establecimientos que correspondan a la definición de 
"gran almacén" señalada por la Superintendencia de Industria y Comercio, se determinarán en el 
reglamento que para el efecto expida el Gobierno Nacional. 

Adquisición en grandes superficies. Durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COV/D-
19, cuando se trate de la adquisición de bienes relacionados con la emergencia, las entidades públicas 
podrán adquirirlos mediante el instrumento de agregación de demanda de grandes superfic.ies, en cuyo 
caso el valor de la transacción podrá ser hasta por el monto máximo de la menor cuantia de la respectivc;i 
Entidad Estatal. (inciso, adicionado por el Art. 6 del Decreto 537 de 2020.)" ·: / 

·::ó?-
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.Asimismo, la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, en su función 

de desarrollar mecanismos de agregación de demanda que ofrezcan a las Entidades del Estado un 

,l,nstrumento de compra que permita contratar bienes y servicios de forma fácil y ágil, permitiendo 

gene.rar información sobre el costo de los mismos y evitando costos de intermediación, invitó a los 

grandes almacenes registrados en la Superintendencia de Industria y Comercio a vincularsé a la Tienda 

_Vir\ual del Estado Colombiano para ofrecer a las Entidades Estatales el catálogo del gran almacén para 

sus Procesos de Contratación de mínima cuantía. 

En consecuencia, la Tienda Virtual del Estado Colombiano ofrece el catálogo de las Grandes Superficies 

----. ·para que las Entidades Estatales puedan adquirir bienes en la modalidad de mínima· cuantía de 
l ¡: 

.. .. 

acuerdo con lo dispuesto en la ley. Esta es una opción que facilita la adquisición de bienes que tienen 

1 precios púolicos lo cual redunda en el beneficio general, así como permite ejecutar los recursos 

f. .. ! enfocados a la operación y funcionamiento de la Entidad de manera eficiente, reduciendo el tiempo 

que estos procesos tan expeditos demandan y aprovecharlos en el análisis de Procesos de 

: Contratación relacionados con los asuntos misionales. 
\• r. 

•• 5.1. OFERTA ECONÓMICA 
1 

-
E'n este caso no aplican por ser bienes a adquirir por medio del Catálogo del Grandes Almacenes de 

!a TVEC vigente. 

' 
f 5.2. REQUISITOS HABILITANTES: 

¡, 

:, ____ En este caso no aplican por ser bienes a adquirir por medio del Catálogo del Gran Almacén de la TVEC 

.. 1 

' 
' 

i 
'. 
1 

) 
) 

1 
1, 

J 

J 

1 

' 

vigente. 

5.2.1. CAPACIDAD FINANCIERA 

En este caso no aplica por ser bienes a adquirir por medio del Catálogo del Grande Almacenes de la 

TVEC vigente. 
' 

6. SOPORTE QUE PERMITA LA ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS 

PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO CONTRACTUAL. 

En este caso, no aplica la estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles que puedan 

afectar el equilibrio contractual, por ser un aspecto analizado previamente por Colombia Compra 

Eficiente en el proceso para contratar bienes a adquirir por medio del Catálogo del Gran Almacén de 

la TVEC, que se encuentra vigente. 

:Jj)-1 
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¡ , .. t 
7. GARANTIAS. -- . :·,-·:I · 

Los bienes objeto de la Ord~n de Compra a favor del Gran Almacén están amparados por la garantí1;.': '~'.~t
1

1 
legal a que se refiere el Capitulo I del Titulo 111 de la Ley 1480 de 2011 y el Capítulo 11 del Decreto 735:· , .. : : 
de 2013. . ,; ,_ ¡ 

Cuando la Entidad Compradora decide comprar bienes del Catálogo del Gran Almacén en la TVEC no·1 
/ •• 

puede exigir garantías adicionales a las previstas en la Ley 1480 de 2011, sin perjuicio de que adelante· 10cl', ., ·-; 

Procesos de Contratación con los Grandes Almacenes por fuera de la TVEC en los cuales requiera·• 1º'' .H :~ ·\ 

garantías adicionales. ·=. 1oq! º· :· ,· 
~)~? i .••• ,! . 

• • .. ,101 ,o¡. -\ 
Para ejecutar las garantías previstas en el Catálogo del Gran Almacén en la TVEC, la Entida~ 11L11 .,o1 , 

Compradora debe informar oportunamente a Colombia Compra Eficiente de cualquier eventualidad·:-: ·-·· 
que pueda dar lugar a la ejecución de dichas garantías. , . 

~.- ·¡:¡ 
·•- .. ·ª{ . 

8. RESPALDO PRESUPUESTAL DEL PROCESO __:~ !.:,~ •• •~r 
El presente proceso de contratación cuenta con el debido respaldo presupuestal contenido en ei: ... ,,_, :,:· 1 

Certificado de Disponibilidad Presupuesta! - CDP número 90823 del 24 de noviembre de 2023. "U' , • 
. ¡ 

CÓDIGO NOMBRE 

A-02-01-01-003-008 MUEBLES, INSTRUMENTOS MUSICALES, 
REC 10 ARTiCULOS DE DEPORTE Y ANTIGÜEDADES 

VALOR 

$ 51.076. 704 

' , 

. 1orf t , 1 

•.... lOG .1( I'. ,. 

¡:.1qq '.1, . . 
9. ASPECTOS GENERALES DEL CONTRATO O PROCESO ·ut-.'\ m1 • 

' . 
. •'t!+O.,JDl•/, 

. r 
Proce?o de Mínima Cuantía - Compras en Grandes Superficies, a través de la Tienda Virtual del. Estado·. l!u_::_.;~¡ • 

• ' '· 1 
Colombiano. • • • 

9.1. Plazo de Ejecución --- ---·· 
i . · 1 • ,r,. > 

~···· 
f (,.'1.'1 I' 

El plazo de ejecución para la entrega de del mobiliario se hará de conformidad con lo establecido en·· •. ·· 
el literal E del documento de Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estadci~-~-
Colombiano3 así: 

(a) "El Gran Almacén debe entregar a las Entidades Compradoras los bienes objeto de los Procesos def : 1 :· 
Contratación. realizados en la TVEC dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la colocación de la'~··_¡é?d. ·,; ·j; :_;, 

Orde~ de Compra ~n los lugares donde tenga disponible el Catálogo del Gran Almacén, a menos que {oi rn~ ·'1 11 ;~ 

Entidad Estatal Compradora establezca un plazo mayor en la Orden de Compra. Sin embargo, eí plaió·:1~~!~ º~' ·~ 
de-entrega del bien obieto del primer Proceso de Contratación será de diez (70) días hábile; despu_é~ d.e' ·~:'. J~

1
- r •• 

'J . . . • .• • ,) 1-lO+Jo¡, /\ 
la colocación de la Orden de Compra, a menos que la Entidad Compradora indique un plazo mayor e'?r·:-;! 11! ior ~· 
la Orden dri'Compra". • • ft.1~·-·= · 
1 https-//www cplombiacompra gov co/tienda-yirtual-del-estado-colomblanp/terminos-y-coodiciooes 

1 .:, -. • •·,)I , ·~ ·---.. ... 
•\.' . ' 

11 ,. 
! , •• 

• 3ll ·.t . 
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• 1 

9.2. Sitio de entrega o de prestación del servicio 

La Dirección ~erritorial Norte del Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE 
requiere que los elementos adquiridos sean entregados en la ciudad donde se encuentra la misma, 
.~n la siguiente dirección: 
:, 

SEDE Dirección Territorial Norte 
Departa mento Atlántico 

Ciudad Barran uilla 
Dirección de entre a Calle 72 Nº 58-65 Piso 1 2 

: Nota: El DANE enviará con una semana de anticipación la lista de los elementos y. cantidades 
•• requeridas, en todo caso el supervisor enviará un cronograma de entregas con la solicitud, donde se 

especifique hora y día de entrega. 

9.3. Factores de Desempate 

E.r:1 caso de empate, se debe aplicar lo siguiente: Numeral 3 del artículo 2.2.1.2.1.5.3 del Decreto 1082 
de 2015 que dice: En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de desempate de que ' trata el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, conforme a los medios de acreditación del artículo 
·2.2.1 :2.4.2.17 del presente Decreto o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 

10. NECESIDAD DE INTERVENTORÍA O SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

La supervisión del contrato será ejercida por la funcionaria Deysi Esther Viloria Orozco, operario 
• calificado grado 09. En todo caso, el ordenador del gasto podrá variar unilateralmente la designación 

del supervisor, comunicando su decisión por escrito al PROVEEDOR y al Área de Gestión ~e Compras 
Públicas. 

En el ejercicio de sus funciones la Supervisora del Contrato o el Apoyo a la Supervisión deberá dar 
cumplimiento a las obligaciones como supervisor y deberá atender las funciones señaladas en la 
Constitución, la ley y los reglamentos tanto legales como internos del DANE. 

t1. LÜGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL 

·Las actividades se ejecutarán en la ciudad de Barranquilla. El domicilio contractual igualmente será la 
c_iudad de Barranquilla. 

fY-j 
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